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Quito, Diciembre Y del 2006 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE CIAS. 

Ciudad. 

Respetados Señores 

Adjunto a la presente le estamos enviando fotocopia de la escritura 
de CESION DE PARTICIPACIONES, y nombramientos de Gerente 
y Presidente de la Compañía DALEXISACIA. LTDA. para su 
actualización. 

Agradeciendo la atención a la presente. 
Sis Ads MÁ ha ea -cArno AC 

Cordialmente, Iucns SASo f 

í go 

GR CABEZAS P 
Gerente General 

WHIMPER N 29 02 Y AVDA ORELLANA TELEFONO 3238244 

 



  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA DALEXISA CIA LTDA. 

  

A 

ISABEL CRISTINA JIMENEZ OSPINA, — ? “iouso Frsiro Zapas 

SAMIR BEN ABDALLAH Y 

BLANCA PATRICIA OSPINA CHAVEZ 

a favor de 

MARIA ORLOVA y 

MARIO XAVIER CABEZAS PACHECO 

CUANTIA: USD 600,00 

DI 3 COPIA 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves treinta de noviembre del dos mil seis, ante 

doctora LORENA PRADO MARCIAL, Notaria Vigésima 

Cuarta Suplente de este cantón, comparecen: la señorita ISABEL 

CRISTINA JIMENEZ OSPINA, por sus propios derechos y a 

nombre y en representación de los señores: SAMIR BEN 

¡[ABDALLAH Y BLANCA PATRICIA OSPINA CHAVEZ, en 

calidad de apoderada, de acuerdo al poder que se adjunta como 

mi > 

documento habilitante, a quien para los efectos de este contrato se 

lo denominará “LA CEDENTE”,; y, los señores MARÍA ORLOVA 

y MARIO XAVIER CABEZAS PACHECO, mayores de edad, 

de nacionalidad Rusa y Ecuatoriana respectivamente y de estado 

civil solteros. Los comparecientes son hábiles para con 
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obligarse, a quienes para efectos del presente instrums £0 CN 
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denominará “LOS CESIONARIOS”, a quienes de conocer doy fe; 

y, dicen: que elevan a escritura pública la minuta que me fue 

entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase Incorporar una 

que contenga un contrato de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES de la compañía DALEXISA CIA LTDA., al tenor de 

las cláusulas y declaraciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato: UNO) La señorita ISABEL CRISTINA JIMENEZ 

OSPINA, por sus propios derechos y a nombre y en representación 

de los señores: SAMIR BEN ABDALLAH Y BLANCA 

PATRICIA OSPINA CHAVEZ, en calidad de apoderada, de 

acuerdo al poder que se adjunta como documento habilitante, a 

quien para los efectos de este contrato se lo denominará “LA 

CEDENTE”. DOS) Los señores MARIA ORLOVA y MARIO 

XAVIER CABEZAS PACHECO, mayores de edad, de 

nacionalidad Rusa y Ecuatoriana respectivamente y de estado civil 

solteros. Los comparecientes son hábiles para contratar y obligarse, 

a quienes para efectos del presente instrumento se les denominará 

“LOS CESIONARIOS”. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La compañía de responsabilidad limitada 

denominada DALEXISA CIA. LTDA., se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del 

Cantón Quito, el trece (13) de octubre del dos mil cinco (2.005), 

aprobada por resolución de la Superintendencia de Compañías 

número cero cinco punto Q.IJ. cinco mil quinientos ochenta y dos, 

de fecha siete (7) de noviembre de dos mil cinco (2.005) e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el catorce (14) de 
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que se encuentra dividido en SEISCIENTAS PARTICIPACIONES, 

iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor nominar de Un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$ 1,00), y 

cuyos socios son los siguientes: uno) Samir Ben abdallah, es 

propietario de cuatrocientas veinte (420) participaciones, iguales, 

acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de Un dólar cada 

una (US$ 1,00); dos) Isabel Cristina Jiménez Ospina es propietaria 

de ciento cincuenta (150) participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles, con un valor nominal de Un dólar cada una (US$ 

1,00); y, tres) Blanca Patricia Ospina Chavez es propietaria de 

tremta (30), participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles, 

con un valor nominal de Un dólar (US$ 1,00). C) La Compañía 

DALEXISA CIA. LTDA., se dedica a la prestación de servicios de 

restaurante, alimentación, bares, conforme a sus estatutos sociales, 

y es la legítima y única propietaria de los bienes muebles, utensilios 

enseres y demás instrumentos necesarios para el desarrollo de ésta 

actividad. D) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la compañía DALEXISA CIA. LTDA., celebrada el veintisiete 

(27) de Junio del año dos mil seis (2006), autoriza a LOS 

CEDENTES: SEÑOR SAMIR BEN ABDALLAH, SEÑORITA 

ISABEL CRISTINA JIMÉNEZ OSPINA Y SEÑORITA BLANCA 

PATRICIA OSPINA CHAVEZ, a ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales, que mantienen en la compañía 1D E E, 
TS 
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MARIO XAVIER CABEZAS PACHECO, de la cual, se 

agrega una certificación a la presente escritura. CLAUSULA 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con 

los antecedentes expuestos, el señor SAMIR BEN ABDALLAH 

cede y transfiere a favor del Señor MARIO XAVIER CABEZAS 

PACHECO, cuatrocientas veinte (420) participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de Un 

dólar (US$ loo) cada una; La Señorita ISABEL CRISTINA 

JIMÉNEZ OSPINA cede y transfiere a favor del Señor MARIO 

XAVIER CABEZAS PACHECO, ciento cincuenta (150) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, con un 

valor nominal de Un dólar (US$ 1,00) cada una; y, la señorita 

BLANCA PATRICIA OSPINA CHAVEZ cede y transfiere a favor 

de la Señorita MARIA ORLOVA, treimta (30) participaciones 

  

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor nominal 

de Un dólar (US$ 1,00). Estas participaciones se encuentran 

pagadas en un cincuenta por ciento (50%). Las participaciones 

son emitidas por la compañía DALEXISA CIA. Ltda., y se ceden 

todos los derechos accesorios a ellas. La cesión se la realiza de 

  acuerdo con el siguiente detalle: 
  

  

  

  

A CEDENTES CESIONARIO No. PARTIC. | CAPITAL 

SAMIR BEN MARIO XAVIER 
420 US$ 420,00 

ABDALLAH CABEZAS PACHECO 

4 ISABEL CRISTINA | MARIO XAVIER 
3 , 150 US$ 150,00 
3 JIMÉNEZ OSPINA CABEZAS PACHECO 

BLANCA PATRICIA | MARIA ORLOVA 30 
US$ 30,00         OSPINA CHAVEZ   

  

CLAUSULA QUINTA: PRECIO.- El precio de las participaciones 

sociales que en este acto se ceden es de SEISCIENTOS dólares de 

A 
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   moneda de curso legal CLAUSULA SEXTA: ACEPT la RT 
77 

)r Alfooso. Preire . Zap: 21 

Los Señores MARIA ORLOVA y MARIO XAVIER CAB gicuso 

PACHECO en calidad de CESIONARIOS aceptan la cesión de 

participaciones que hacen los CEDENTES, Señores SAMIR BEN 

ABDALLAH, ISABEL CRISTINA JIMÉNEZ OSPINA Y 

BLANCA PATRICIA OSPINA CHAVEZ, a su favor, y que, en 

consecuencia, adquieren a su valor nominal, así: La Señorita 

MARIA ORLOVA, treinta (30) participaciones por un valor 

nominal de Un dólar (US$ 1,00) cada una y el Señor MARIO 

XAVIER CABEZAS PACHECO, Quinientas setenta (570) 

participaciones, por un valor nominal de Un dólar (US$ 1,00), todas 

emitidas por la compañía DALEXISA CIA. Ltda., y los derechos 

accesorios a ellas. CLAUSULA SEPTIMA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- ISABEL CRISTINA JIMENEZ OSPINA 

quien actúa en nombre propio y en nombre y representación de 

SAMIR BEN ABDALLAH Y BLANCA PATRICIA OSPINA 

CHAVEZ, declara bajo juramento en la presente escritura, que la 

compañía DALEXISA CIA. Ltda., no mantiene ningún tipo de 

pasivo a la presente fecha. En caso de existir cualquier pasivo, los 

cedentes declaran que asumirán la totalidad de estas obligaciones. 

CLAUSULA OCTAVA: NOTIFICACION.- Las partes, por medio 

del presente instrumento disponen y autorizan a la presidente de la 

Compañía DALEXISA CIA. Ltda., de acuerdo al poder que se 

anexa como habilitante, para que inscriba la presente cesión de 

participaciones objeto de esta escritura, en el a Sa 
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correspondiente notificación a la Superintendencia de Compañías. 

Los cedentes autorizan a los cesionarios para que puedan tramitar y 

obtener la inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito y para hacer sentar razón en la matriz 

de la escritura pública de constitución de la compañía sobre las 

transferencias que se efectúan, así como los demás trámites 

correspondientes ante la Superintendencia de - Compañías. Usted, 

Señor Notario, se sirva agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento. de éste instrumento. Minuta' firmada por la 

doctora MARIA DEL ROSARIO MORENO TELLO, Matrícula 

número diez mil seiscientos veinte y dos del Colegio de Abogados 

de Pichincha”. (HASTA AQUI LA MINUTA QUE LOS 

OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escritura a 

los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman 

  

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

ISAB 181. L CRISTINA JIMENEZ OSPINA C.C. 171788 

MARIA ORLOVA CL 314 1235770 
| Al. Open 
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ER CABÉZAS PACHECO   (FIRMADO) DRA. LORENA PRADO MARCIAL — NOTARIA 

VIGÉSIMO CUARTA SUPLENTE DE QUITO.- (Sigue un sello).- 
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EX POTESTATE LEGIS. 

DR.SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

    
» Alfonso Ercire Zapar 

Quito. Exuaiu 

PODER ESPECIAL 
OTORGADA POR: 

SR. SAMIR BEN ABDALLAH 
COMPANIA DALEXISA CIA. LDTA. 

SRTA. BLANCA PATRICIA OSPINA CHAVEZ 
A FAVOR DE: 

SRTA. ISABEL CRISTINA JIMENEZ OSPINA 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
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epública del Ecuador, hoy 

gnte mi Doctor Sebastián 

el 

señor Samir Ben Abdallah, “pér, sus gh pios 3 " y personales derechos y en 
   

representación de la compañía... DALEXISA ; GÍA. LDTA., de acuerdo con el 

  

nombramiento que-se acompaña, y. la señorita Blanca Patricia Ospina Chávez por 

su propios y personales derechos, nacionalidad tunecina y colombiana, 

respectivamente, mayores de edad, de estado civil divorciado y soltera, 

respectivamente, legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de Quito, a 

quienes de conocerles doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras publicas a su 

cargo sirvase incorporar una más de poder especial, que se otorga de acuerdo al 

siguiente tenor: PRIMERA: COMPARECIENTES.- —Comparece al otor 

  
A A : 
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Ospina Chávez, por su propios y personales derechos, y en su calidad de 

Mandantes. Los comparecientes son de nacionalidad tunecina y colombiana, 

mayores de edad, hábiles para contratar como en derecho se requiere.- 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El señor Samir Ben Abdallah, por sus propios y 

personales derechos y en representación de la compañía DALEXISA CIA. LDTA., 

de acuerdo con el nombramiento que se acompaña y la señorita Blanca Patricia 

Ospina Chávez, por su propios y personales derechos, otorga poder especial 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de la señorita Isabel 

Cristina Jiménez Ospina a fin de que en su calidad de Mandataria exclusiva, a su 

nombre y representación realice lo siguiente: a.- Para que realice todos los 

trámites necesarios para la liquidación o venta de la compañia DALEXISA CIA. 

LTDA., en toda entidad publica como privada, nacional e internacional, 

adicionalmente cierre y del movimiento pertinente en todas las cuentas de 

ahorros como corriente, en toda institución financiera del país y del exterior de la 

compañía, cierre del Registro Único del Contribuyente (RUC), patente, etc., que 

sea referente a la compañía antes indicada.; b.- Para que realice toda clase de - 

actos o contratos, incluso de aquellos que requieran de cláusulas especiales para 

constituir, modificar o extinguir derechos, Situaciones o relaciones jurídicas y 

realizar toda clase de gestiones administrativas ante cualquier género de 

autoridades, corporaciones, organismos o entidades y pueda sustituir éste poder a favor de un 

Abogado conforme a la Ley de Federación de Abogados.- C.- Para que a nombre de la 

mandante constituya un Procurador Judicial que se haga cargo de cualquier 

litigio.- d.- Se le confiere todas las atribuciones de Procuración Judicial constante 

en la Sección Segunda de Código de Procedimiento Civil, inclusive la de sustituir 

este poder, ya sea total o parcialmente.- e.- Para que puede delegar este poder a 

otra persona.- Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez y eficacia de esta escritura..- Minuta firmada por 

la Abogada Karla Benitez Izurieta, con matricula signada con el número seis mil
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Quito. 15 de Noviembre del 2005. 3r Alfonso Freire aa 

Quito Ecuña 

  

Señor 
SAMIR BEN ABDALLAH 

Presonto,- 

De conformidad con ta Eserítora de Consitución de la Compañia DALEXISA CÍA. 
LTDA., ctorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 
13 de octubre del 2003, y aprobada por resolución de la Superintendencia de Compañlas 
No. 05.0.13.4582 del 07 de noviembre del 2005, se le comunica que ha sido designado 
GERENTE GENERAL de la Compañia. El periodo de duración de 5u cargo es de DOS 
AÑOS y de acucrdo al artículo Vigésimo Primero le corresponde la Representación 
Legal de la Compañía. 

Atentamente, 

mE 
ISABEL CRISTINA JIMÉNEZ OSPINA 
PRESIDENTE 
CAR VRT LE 

Acepto el cargo de Cierente CGieneral y prometo desempeñarlo de acuerdo a lu Ley y al 

Estamto Social. En Quito, 15 4e Noviembre del 2005. 

oa 

...* nn 
e 

SAMIR BEN ABDALLAIM . 

GERENTE GENERAL. 
Pasaporte H EF 162159 
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DA.SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA ge 
NOTARIO o Yo 

| A 

seiscientos treinta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la 

  

minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal; y, leida que 
le fue a los comparecientes integramente por mí el Notario, se ratifican y firman 
conmigo en unidad de todo lo cual doy fe.- 

Sr. Samir Ben LO ec. 

Srta. . ca Patricia Ospina Chávez EC. 

  

o, A A A A 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 

'VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hay un sello).- 
A A : 

    

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, en la 
misma fecha de su otorgamiento. - 

an De. Sebasican Vatdórtero 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO, . 

QuiTO 
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  PULGAR DENÉCIO: 

en
n 

? 

CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 
de sufragar en las elecciones del 26 111/2006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

Pe
 

uy 

PICHINCHA7DUITO/SANTA PRISCA 

' PICHINCHAZ 0 QUITO. 

CEDULA DE 

ISABEL CRISTINA : [E% OSPINA 
NOWRRES Y APELLIDOS 

ves «SE T/COLOMBIA 
E AGOSTO 1984 
FECHA pr : 

REG.CIvi 9 20957, ¿S2847, F 

O PCHA= 000 ExF. 
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CERTIFICACIÓN 

Isabel Cristina Jiménez Ospina, en mi calidad de 
Presidente y por tanto representante legal de la 
Compañía DALEXISA CIA. LTDA., certifico que la Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios por 
unanimidad del capital social reunida el día veinte y' 
siete de junio del dos mil seis autorizó la cesión de 
participaciones en la siguiente forma: 

SAMIR BEN ABDALLAH cede en forma real y efectiva, 
420 Participaciones Sociales de un dólar cada una que 
posee dentro del capital social de la compañía en favor 
de Mario Xavier Cabezas Pacheco, con todos los 

derechos inherentes a las mismas. 
ISABEL CRISTINA JIMÉNEZ OSPINA cede en forma 
real y efectiva, 150 Participaciones Sociales de un dólar 
cada una que posee dentro del capital social de la 
compañía en favor de Mario Xavier Cabezas Pacheco, 
con todos los derechos inherentes a las mismas. 
BLANCA PATRICIA OSPINA CHÁVEZ cede en forma real 
y efectiva, 30 Participaciones Sociales de un dólar cada 
una que posee dentro del capital social de la compañía 
en favor de María Orlova, con todos los derechos 

inherentes a las mismas. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

  

Isabel Cristina Jiménez Ospina 
PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA 

DALEXISA CIA. LTDA. 
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Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de Cesión de 

Participaciones otorgado por la señorita Isabel Cristina Jiménez 

Ospina, señor Samir Ben Abdallah y Blanca Patricia Ospina Chávez 

a favor de María Orlova y Mario Xavier Cabezas Pacheco, 

debidamente sellada y firmada en Quito, en la misma fecha de su 

otorgamiento.- 
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RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz 
Constitución de la Compañía Dalexisa Cia. Ltda., de fecha 13f 

Octubre del año 2.005, la Cesión de Participaciones Sociales” 

la referida compañía, ctorgado por: Isabel Cristina TM ito Ecuaci» 
Ospina, Samir Ben Abdallah y Blanca Patricia Ospina Chávez, a 
favor de: Maria Orlova y Mario Xavier Cabezas Pacheco, 
celebrada ante la Doctora Lorena Prado Marcial, Notaria 

Vigésima Cuarta Suplente del Cantón Quito, el 30 de Noviembre 
del año 2.006, censtante en este” instrumento público.- Quito, a 
01 de Diciemkh y 1] Notario.”       

  

21 Alícosa Free Zaapa 
Quito Ecuadu 
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ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2941 del Registro 
Mercantil de catorce de noviembre de dos mil cinco, a fs. 2541 vta., Tomo 136, 

correspondiente a la Compañía "DALEXISA CÍA. LTDA.", lo referente a la presente 

REGISTRADOR.- 

Cesión de Participaciones.- Quito, a siete de diciembre del año dos mil seis.- EL 

ng.- 
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